
AUTO N. 07579

“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto 
Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009 y en especial, las 
delegadas por la Resolución 046 de 2022 modificatoria de la Resolución 01865 del 6 de julio de 
2021, de la Secretaría Distrital de Ambiente y,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

Que, el 14 de enero de 2018, el Patrullero Gustavo Torres, perteneciente al Grupo de Protección 
Ambiental y Ecológica en conjunto con los profesionales de las Oficinas de Enlace de la SDA, en 
sus labores de vigilancia y control en el Terminal de Transportes sede Salitre, observaron en la 
plataforma de llegada de pasajeros en el módulo 5, a una persona movilizando una caja de cartón 
con huecos. 

Que, al practicarse la verificación por parte del profesional de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
se corroboró que se trataba de una (1) Lora real - Amazona ochrocephala, cuyas características 
morfológicas y caracteres diagnósticos permitieron determinar que pertenecía a la fauna silvestre 
colombiana. 

Que, la incautación se realizó al señor JOSE ESTEBAN MENJURA ROJAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4.267.757, quien no contaba con el Salvoconducto Único de 
Movilización Nacional que autoriza el transporte del especímen dentro territorio nacional.  

Que, atendiendo a lo verificado y en ausencia de documentos legales para la movilización del 
ave, se dieron las condiciones para efectuar la incautación por parte de integrantes de GUPAE. 
De esta diligencia se dejó debida constancia en Acta de incautación SA-14-01-18-0017, suscrita 
por el Patrullero Gustavo Torres. 

Que, el ave incautada fue dejada a disposición de la SDA para su adecuado manejo en la oficina 
de enlace de la Terminal de Transporte Salitre, mediante el Formato de Custodia FC SA 0050 y 



se le asignó rótulo interno SA-AV-18-0134. El ave fue remitida posteriormente al Centro de 
Recepción y Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre – CRRFFS.

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que, en vista de lo anterior, la Dirección de Control Ambiental, a través de la Subdirección de 
Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente, emitió el Concepto 
Técnico No. 06133 del 21 de mayo de 2018, en virtud del cual se estableció:

“(...) 1. OBJETIVO 

Determinar en el marco de la normativa ambiental vigente, los motivos que dieron lugar a la incautación de 
una (1) Lora real (Amazona ochrocephala) perteneciente a la fauna silvestre colombiana, la infracción 
ambiental cometida y los posibles daños causados al ecosistema, así como al recurso fauna silvestre. 

(...) 3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL OPERATIVO DE CONTROL 

(...) RELACIÓN DE LAS ESPECIES O PRODUCTOS INCAUTADOS 

4. ANÁLISIS Y CONCEPTO TÉCNICO 

4.1 Análisis Técnico 

Al realizar la verificación detallada de las características fenotípicas y morfológicas del animal incautado, 
se corroboró que se trataba un Loro Real (Amazona ochrocephala). 

(...)

Las aves de la especie Amazona ochrocephala, son aves de mediano tamaño que tienen un largo total de 
35-41 cm. Su plumaje es en su mayor parte verde, centro del pecho y vientre matizado de azul, centro de 
la corona amarilla; doblez del ala y espejo alar rojos. Cola con ancha banda terminal verde amarillento, las 
plumas exteriores con rojo en la base de la barba interior. Los pájaros jóvenes carecen de la mancha 
amarilla de la corona. Iris anaranjado, pericíclico. Pico gris oscuro con anaranjado a los lados de la base 
de la mandíbula superior. Garras grises pálido (Fotos 4 y 5). Individuos inmaduros generalmente verde más 
opaco que los adultos y con el borde negro que bordea las plumas de la nuca y parte posterior del cuello 
más pronunciado; amarillo sobre la corona y el rojo del doblez del ala generalmente menos extenso. Iris 
marrón oscuro; pico enteramente gris oscuro (Aguilar F. 2001). 



Muchas especies de plantas producen frutos y/o semillas que son consumidas por esta ave, permitiendo 
su dispersión, por lo tanto, éstas especies representan un elemento importante en los bosques 
cumpliendo una serie de funciones ecológicas claves para el desarrollo de los ecosistemas 
forestales a través de la dispersión de las semillas, contribuyendo al equilibrio y desarrollo en la 
regeneración de la composición de los bosques (Kricher J. 2010). 

La Lora real es el ave silvestre de mayor importancia como ave de compañía en el mundo entero. La 
demanda internacional es la causa que se extraigan miles de pichones del neotrópico anualmente, para 
llevarlos al exterior mediante el mercado negro. Es la más perseguida de su género como ave de jaula 
(Aguilar F. 2001). La cacería de individuos para el consumo se efectúa también por aspectos culturales, ya 
que se utilizan como materia prima para el suministro de plumas como ornamento para vestidos, disfraces 
y rituales de algunas tribus indígenas principalmente amazónicas, al igual que para la elaboración de 
artesanías, por su vivo colorido (Rodríguez J. et al, 2005). 

En cuanto a legislación nacional e internacional, ésta especie de psitácido (Amazona ochrocephala), no se 
encuentra catalogada oficialmente en Colombia en alguna categoría de amenaza, de acuerdo con la 
Resolución 1912 de 2017, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante la cual 
se declaran las especies silvestres que se encuentran amenazadas en el territorio nacional y se toman 
otras determinaciones. Están incluidas en el Apéndice II de CITES, lo que indica que para esta organización 
internacional se deben tomar medas para evitar el comercio ilegal de esta especie y así evitar una utilización 
incompatible con su supervivencia. Se encuentran listadas en la UICN como de preocupación menor (LC), 
lo que para esta organización internacional quiere decir que al aplicar una serie de criterios tales como 
rango geográfico, tamaño poblacional, riesgo de extinción, y otras variables ecológicas, esta especie no se 
encuentra amenazada o cerca de estar amenazada. 

Evaluación inicial de los Individuos: En el momento de la valoración preliminar del estado de este 
individuo, se determinó́ que era un ejemplar adulto que se encontraba con alto grado de amansamiento, 
deshidratación leve, corte de plumas primarias de las alas y regular condición corporal, debido 
probablemente a las malas condiciones de cautiverio y de transporte a las que fueron expuestas las aves 
(Fotos 3 y 4). 

(...) 5. CONCLUSIONES 

Conforme a las disposiciones legales, el análisis técnico y los hechos anteriormente descritos puede 
concluirse que: 

1. El individuo incautado pertenece a la especie Amazona ochrocephala, denominada comúnmente 
como Loros reales, pertenece a la fauna silvestre colombiana. 

2. Este individuo fue movilizado por el territorio colombiano sin el documento respectivo 
(Salvoconducto Único Nacional para la Movilización de especímenes de la diversidad biológica), 
considerándose tal movilización como una infracción, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 
1909 de 2017; por no estar amparada bajo este documento y es aplicable. La Ley 1333 de 2009, 
por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones. 

3. Es una especie comúnmente sometida a tráfico ilegal de fauna silvestre, actividad que puede 
causar un daño a nuestros ecosistemas, debido al importante papel en los ciclos de energía y 
nutrientes, dispersión de vegetación riparia y el mantenimiento de la calidad del agua, lo cual es 
fundamental para el desarrollo de especies animales y vegetales. 



4. Se observó una conducta de aprovechamiento y movilización de fauna silvestre no autorizada, que 
además no brindó las condiciones mínimas de bienestar animal tales como material adecuado de 
embalaje, alimentación, hidratación, limpieza y espacio mínimo de movimiento. Dicha conducta 
causó un impacto negativo sobre la salud y bienestar del individuo, lo cual se vio reflejado al 
momento de la valoración preliminar. 

(...)”. 

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS.

1. De los Fundamentos Constitucionales

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

Que, el régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la 
Constitución Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del 
debido proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que, por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar 
de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

Que, a su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

2. Del procedimiento – ley 1333 de 20091 y demás disposiciones

Que, el procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009.

Que, el artículo 1° de la citada Ley, establece respecto de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental: 

1 Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones.



“ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA AMBIENTAL. 
El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, 
los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de 
conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos”. (Subrayas y negrillas 
insertadas). 

Que, la Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3°, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993.

Que, a su vez, el artículo 5° ibídem, establece que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las 
contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de igual 
manera, constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente. 

Que, a su vez los artículos 18 y 19 de la norma ibidem establecen:

“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

Artículo 19. Notificaciones. En las actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones se 
surtirán en los términos del Código Contencioso Administrativo”.

Que, aunado a lo anterior, el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 indica “…Las autoridades que 
adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales 
Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios 
ambientales.”

Que, en lo atinente a principios, la Ley 1437 de 20112 consagra en su artículo 3° que; 

“todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte 
Primera de este Código y en las leyes especiales.

2 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo



Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad (…)”

Visto así los marcos normativos que desarrollan la siguiente etapa del proceso sancionatorio 
ambiental, el presente asunto se resolverá de la siguiente manera;

IV. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA
    
DEL CASO CONCRETO

Que conforme lo anterior y de acuerdo con lo indicado en el Concepto Técnico No. 06133 del 
21 de mayo de 2018, en el cual se señalan los hechos presuntamente constitutivos de infracción 
ambiental, procede esta Dirección a realizar la individualización de la normatividad ambiental 
infringida en materia de fauna silvestre, cuyas normas obedecen a las siguientes:     

Decreto- Ley 2811 de 1974, “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente.”

“Artículo 42.- Pertenecen a la nación los recursos naturales renovables y demás elementos ambientales 
regulados por este Código que se encuentren dentro del territorio nacional, sin perjuicio de los derechos 
legítimamente adquiridos por particulares y de las normas especiales sobre baldíos. (…)

Artículo 51.- El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la 
ley, permiso, concesión y asociación. (…)

Artículo 250.- Entiéndese por caza todo acto dirigido a la captura de animales silvestres, ya sea dándoles 
muerte, mutilándolos o atrapándolos vivos, y a la recolección de sus productos. 

Artículo 251.- Son actividades de caza la cría, captura, transformación, procesamiento, trasporte y 
comercialización de especies y productos de la fauna silvestre.  (…)

El Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, que en lo que respecta a la caza dispone: 

“Artículo 2.2.1.2.5.1. Concepto. Entiéndase por caza todo acto dirigido a la captura de animales 
silvestres ya sea dándoles muerte, mutilándolos o atrapándolos vivos y la recolección de sus productos. 
Se comprende bajo la acción genérica de cazar todo medio de buscar, perseguir, acosar, aprehender o 
matar individuos o especímenes de la fauna silvestre o recolectar sus productos.

Artículo 2.2.1.2.5.2. Actividades de caza. Son actividades de caza o relacionadas con ella, la cría o 
captura de individuos, especímenes de la fauna silvestre y la recolección, transformación, 
procesamiento, transporte, almacenamiento y comercialización de los mismos o de sus productos. (…)

Artículo 2.2.1.2.5.4. Ejercicio de la caza. Para el ejercicio de la caza se requiere permiso, el cual, 
atendiendo a la clasificación de caza que establece el artículo 252 del Decreto Ley 2811 de 1974, podrá 
ser de las siguientes clases: (…)



Artículo 2.2.1.2.25.1. Prohibiciones. Por considerarse que atenta contra la fauna silvestre y su ambiente, 
se prohíben las siguientes conductas, en conformidad con lo establecido por el artículo 265 del Decreto-
Ley 2811 de 1974: (…)

9. Provocar la disminución cuantitativa o cualitativa de especies de la fauna silvestre. (…)”

Que así mismo, el Decreto 1076 de 2015, en lo que respecta a la movilización de especies de 
fauna silvestre señala:

Artículo 2.2.1.2.22.1. Movilización Dentro Del Territorio Nacional. Toda persona que deba transportar 
individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe proveerse del respectivo 
salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará únicamente los individuos, especímenes y 
productos indicados en él, será válido por una sola vez y por el tiempo indicado en el mismo. 

El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas titulares de permisos de caza o de 
licencias de funcionamiento de establecimientos de caza, museos, colecciones, zoológicos y circos”. 

Artículo 2.2.1.2.22.2. Salvoconductos. Los salvoconductos de movilización de individuos, 
especímenes o productos de la fauna silvestre deben determinar la clase de permiso que autorizó 
la obtención del individuo, espécimen o producto. Al expedirse debe anexarse una copia del 
salvoconducto al expediente en trámite del correspondiente permiso.” 

Artículo 2.2.1.2.25.2. Otras prohibiciones. También se prohíbe, de acuerdo con las prescripciones del 
Decreto-Ley 2811 de 1974 y de este decreto, lo siguiente:

1. Cazar o desarrollar actividades de caza tales como la movilización, comercialización, procesamiento o 
transformación o fomento, sin el correspondiente permiso o licencia. 

 (…)

3. Movilizar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre sin el respectivo 
salvoconducto o movilizar mayor cantidad o de especificaciones diferentes a las relacionadas en aquel.”

(...)”

Que la Resolución 1909 del 2017, modificada parcialmente por la Resolución 0081 del 2018, 
“por medio de la cual se establece la definición de Salvoconducto Único Nacional para la 
movilización de especímenes de la diversidad biológica y el ámbito de aplicación”. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente resolución será aplicada por las autoridades ambientales 
competentes y todo aquel que esté interesado en transportar por el territorio nacional, especímenes de la 
diversidad biológica en primer grado de transformación e individuos, especímenes o productos de la fauna 
silvestre, cuya obtención esté amparada por acto administrativo otorgado por la autoridad ambiental 
competente. (…)



Artículo 4. Definiciones. Para la correcta interpretación de la presente resolución, se adoptan las siguientes 
definiciones. (…) 

Salvoconducto Único Nacional en la Línea para la movilización de especímenes de la diversidad 
biológica (SUNL): documento que ampara la movilización, removilización y renovación en el territorio 
nacional de especímenes de la diversidad biológica, emitido por la autoridad ambiental competente, a 
través de la ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea (VITAL).”

 (…)”

Que, al analizar el Concepto Técnico No. 06133 del 21 de mayo de 2018, y en virtud de los 
hechos anteriormente narrados, esta Secretaría encuentra un proceder presuntamente irregular 
por parte del señor JOSE ESTEBAN MENJURA ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 4.267.757, por la captura y movilización de una (1) Lora real - Amazona ochrocephala, 
perteneciente a la fauna silvestre colombiana, generando la disminución cuantitativa de esta 
especie, y sin contar con el respectivo Salvoconducto Único de Movilización Nacional que autoriza 
la movilización de especímenes de la fauna silvestre, vulnerando conductas como las previstas 
en los artículos 2.2.1.2.5.1, 2.2.1.2.5.2, 2.2.2.1.5.4, 2.2.1.2.22.1, 2.2.1.2.22.2, numeral 9 del 
artículo 2.2.1.2.25.1, y numerales 1 y 3 del artículo 2.2.1.2.25.2 del Decreto 1076 de 2015 “Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 42, 51, 250, 251, del Decreto Ley 
2811 de 1974 y la Resolución 1909 de 2017 modificada por la Resolución 0081 de 2018.    

Que, en ese orden, no se considera necesario hacer uso de la etapa de indagación preliminar 
prevista en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, toda vez que la información que tiene a disposición 
la autoridad ambiental permite establecer la existencia de una conducta presuntamente 
constitutiva de infracción ambiental y por tanto el mérito suficiente para dar inicio al procedimiento 
sancionatorio ambiental a través del auto de apertura de investigación3. 

Que, así las cosas, atendiendo lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, la Dirección 
de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente dispondrá iniciar procedimiento 
administrativo sancionatorio de carácter ambiental en contra del señor JOSE ESTEBAN 
MENJURA ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.267.757, con el fin de verificar 
los hechos u omisiones presuntamente constitutivos de infracción ambiental, contenidos en el 
Concepto Técnico No. 06133 del 21 de mayo de 2018. 

V. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA

3 Al respecto la Corte Constitucional en sede de tutela, expediente T-31294, Magistrado Ponente: GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO, 
indicó: “No se le puede endilgar vulneración de ningún derecho fundamental a la Secretaría Distrital de Ambiente, al no efectuar en el caso 
que se examina, la indagación preliminar de que trata el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, pues de conformidad con lo dispuesto en dicho 
precepto, dicha etapa es opcional o facultativa y tiene como objetivo aclarar las dudas que persisten una vez analizado el informe 
técnico y que se relacionan con la ocurrencia de la conducta, si aquella es constitutiva de infracción a las normas ambientales, o si 
configura daño ambiental, la identificación plena de los presuntos infractores o sobre si actuó al amparo de causal eximente de 
responsabilidad. (Negrilla por fuera del texto original). 



Que, el Decreto 109 de 16 de marzo de 2009 "Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones" expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
modificado por el Decreto 175 del 4 de mayo de 2009, estableció la nueva estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, determinó las funciones de sus 
dependencias y dictó otras disposiciones.

Que, en lo relacionado al derecho sancionador ambiental, la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, 
otorgó la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través de las Unidades Ambientales de 
los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y demás 
autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2, numeral 1 de la Resolución 01865 del 6 de julio de 
2021, modificada por la Resolución 046 de 2022, proferida por la Secretaría Distrital de Ambiente, 
se delega en el Director de Control Ambiental, entre otras funciones, la de: “1. Expedir los actos 
administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos sancionatorios de competencia de la 
Secretaria Distrital de Ambiente”

Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de 
Ambiente,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental 
en los términos del artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en contra del señor JOSE ESTEBAN 
MENJURA ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.267.757, con el fin de verificar 
los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales, atendiendo lo 
señalado en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo al señor JOSE 
ESTEBAN MENJURA ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.267.757, en la Calle 
8 No. 13 – 60 de Ubaté - Cundinamarca, según lo establecido en el artículo 66 y subsiguientes 
de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

ARTÍCULO TERCERO. - El expediente No. SDA-08-2018-1363, estará a disposición, de los 
interesados en la oficina de expedientes de la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá D.C. – 
SDA, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 36 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Comunicar al Procurador Delegado para Asuntos Judiciales Ambientales 
y Agrarios el presente Acto Administrativo, en cumplimiento del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, de conformidad con lo señalado en el Memorando 005 del 14 de marzo de 2013 emitido 
por el mismo Ente de Control enunciado y su instructivo. 



ARTÍCULO QUINTO. - Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Legal de la Entidad 
en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SÉXTO. – Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

EXPEDIENTE: SDA-08-2018-1363

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 08 días del mes de noviembre del año 2022

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL
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